
MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 

SECRETARÍA JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, siete (07) de febrero de dos mil veintidos (2022) 

 
En la fecha, pasó la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 

promovida por el señor JULIAN HERNANDO SALGADO HERNÁNDEZ contra 

SALUD TOTAL ENTIDAD   PROMOTORA   DE   SALUD   DEL   RÉGIMEN   
CONTRIBUTIVO   Y   DEL RÉGIMEN SUBSIDIADOS.A. (Rad. 2021–500), a 

despacho de la Señora Juez, para los fines legales pertinentes informando que, 

mediante auto No. 2618 del 16 de diciembre de 2021, se inadmitió la demanda, por 
no cumplir con los requisitos del artículo 6, inciso cuarto del Decreto 806 de 2020 y 

se dispuso conceder el término de cinco (5) días para que el escrito fuera 

subsanado. 

 
Dicho lapso, transcurrió entre los días 12 al 18 de enero de 2022, inhábiles los días 

15 y 16 del mismo mes y año (sábado y domingo). Dentro del término referido, la 

vocera judicial guardó silencio. Sírvase proveer, 
 

 

 
CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria                                               

 

Auto de Sustanciación No. 251 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, siete (07) de febrero de dos mil veintidos (2022) 
 

Vista la constancia secretaria que antecede, se hace necesario requerir a la parte 

actora para que aporte al despacho el soporte del correo electrónico mediante el 
cual informó sobre la existencia de la demanda a la parte accionada SALUD TOTAL 

ENTIDAD   PROMOTORA   DE   SALUD   DEL   RÉGIMEN   CONTRIBUTIVO   Y   DEL 

RÉGIMEN SUBSIDIADOS.A. y como lo dispone el inciso cuarto del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 
 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
En estado No. 019 de esta fecha 

se notificó la anterior providencia. 

Manizales, 08 de febrero de 2022. 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 



 

 

 


